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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN
SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 en el Artículo 122. Metas e indicadores
del Plan Distrital de Desarrollo. “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.
Nueva Meta:

SECTOR / Metas SECTOR / Metas

Implementar 3 mecanismos para disminuir las
barreras de acceso para la prestación de los
servicios de salud.

Implementar 3 mecanismos para disminuir las
barreras de acceso para la prestación de los
servicios de salud. Entre esas, brigadas de
salud visual en los colegios del distrito.

Justificación:

La salud visual es fundamental para la calidad de vida y el desarrollo integral de las personas. En
muchas comunidades de Colombia existen barreras significativas para acceder a servicios de salud
visual adecuados. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), al menos 2.200 millones de
personas tienen deficiencia visual o ceguera; de estos casos, más de 1.000 millones podrían haberse
evitado o aún no han sido tratados. En Colombia, el 60% de la población tiene problemas de visión,
siendo las más comunes la hipermetropía, miopía, astigmatismo y ambliopía. Este proyecto busca
implementar un plan de prevención de salud visual para mejorar la detección temprana y tratamiento
de problemas visuales, así como promover hábitos saludables que prevengan enfermedades
oculares.

El creciente uso de pantallas digitales y dispositivos electrónicos en los últimos años ha influido
negativamente en la salud visual de las personas, especialmente en la salud de niños y niñas.
Alrededor de un 20% de la población infantil tiene alguna condición visual y, lo más probable, es que
este porcentaje siga creciendo debido al incremento del uso de dispositivos electrónicos. Esta
situación incide directamente en la educación de niños y niñas, pues las fallas en la salud visual
genera faltas de atención en clase, retraso en los procesos de lectoescritura, descenso en el
rendimiento escolar y la posterior deserción.

Detrás del bajo rendimiento escolar, puede haber algún defecto visual no diagnosticado. Alrededor de
un 30% de los trastornos de aprendizaje resultan de problemas oculares no diagnosticados. La
maduración visual requiere de un largo periodo de tiempo que se inicia en el nacimiento y culmina
aproximadamente a los 15-17 años de edad. Es decir, lo que no aprendemos a ver en la infancia no
se va a recuperar posteriormente en la edad adulta. Es por ello, que en caso de que exista patología
ocular, resulta fundamental llevar a cabo un diagnóstico y tratamiento temprano.1 Por este motivo, se

1 Centro de oftalmología Barraquer. (23 de diciembre de 2021). Salud visual deficiente y bajo rendimiento escolar. Centro de Oftalmología
Barraquer, Noticias. https://www.barraquer.com/noticias/salud-visual-deficiente-bajo-rendimiento-escolar
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recomienda que los exámenes oculares empiecen a los 2 años de edad y se lleven a cabo
anualmente hasta los 17 años.

Frente a este panorama y en línea con los objetivos de este Plan de Desarrollo en temas de
educación y atención integral se propone la creación de brigadas móviles de salud en los colegios del
distrito. Estas brigadas móviles garantizan, por un lado, un examen ocular completo y, por otro, la
entrega de los lentes y las monturas en cuestión de minutos, en caso de ser necesario. La atención
integral requiere de medidas preventivas y operativas relacionadas a la salud y el bienestar de los
niños y niñas.

Cordialmente,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C


